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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L t s leyes, órdenes y anuncios qu« hayan d e i n -
t>rt*r*een los BotEnrres OFICIALES seban de mandar 
»l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
» » " í a á ios Editores de los mencionados periódicos. 

(flea/ orden de 6 de a¿>r»/ a'c 1839J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O DK scsciucios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
aaticiDados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 * 4 

Sor u n año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH 
orredera baja de San Pablo, número 59 , bajo — Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
ea sellos.—Un número suelto 2 reales. 

— 

ADVERTENCIA EDItOftML, 

Las disposiciones de las Autoridadep.eacoptoU* 
que sean á iostancí» de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceN 
niente si servicio nacional, que dimane d e l » 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

— — — -

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 9U augus
ta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Instrucción fijando las atribuciones de lat sec
ciones especiales de la contribución indus
trial y de comercio, creadas por Real de
creto de 2o de setiembre último, y los trá
mites de los espedientes sobre defraudación. 

CAPITULO PRIMERO. 
De los Inspectores, Oficiales y Aspirantes. 

Articulo i . ° Los Inspectores, Ofi
ciales y Aspirantes de la contribución 
industrial y de comercio se «auparán es -
clusivamente, bajo las inmediatas órde
nes de los respectivos Administradores 
principales de Hacienda pública, en los 
trabajos de administración y fomento de 
la misma contribución. 

Art. 2.* Sin perjuicio de lo demás 
que se previene en otros artículos de 
esta instrucción tendrán los Inspectores 
tos deberes y atribuciones siguientes: 

1 .* Vigilar sobre el exacto cumpli
miento de las leyes, reglamentos, ins
trucciones y órdenes relativas a la con
tribución industrial y de comercio. 

2 . a Promover la formación de pa
drones de lodos los individuol obligados 
á satisfacer esta contribución en cada lo
calidad, arreglados al modelo adjunto 
señalado con el número i .° (1) 

5 .* Promover también en las capi
tales de provincia y en los pueblos ó 
centros fabriles ó industriales cuya im
portancia lo requiera la comprobación 
administrativa, con objeto de averiguar 
«i se hallan matriculados lodos los que 
hayan debido ó deban serlo, y si los ins
critos lo están en la clase que les cor
responde según su industria, profesión ó 
comercio. 

4 . * Intervenir en la forma que se .—. 
ÍK) L o s modelos se circulai por separado. 

dispone en el art. 20 de esta instrucción 
en los espedientes contra los que resul
ten defraudadores por virtud de la com
probación administrativa, ó á conse
cuencia de denuncia particular. 

5 . a Inspeccionar si la clasificación 
de las respectivas poblaciones se baila 
arreglada al último censo aprobado, y 
si no lo estuviere, dar conocimiento de 
ello al Administrador para quo con a r 
reglo á lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 20 de octubre de 1852 
se acuerde lo que proceda. 

6.* Examinar las matriculas, y con
sultando (os padrones y demás antece
dentes adquiridos, emitir dictamen so
bre ellas antes de que los Administrado
res las somelaD á la aprobación de los 
respectivos Gobernadores, proponiendo 
su ampliación ó rectificación en los casos 
que proceda, ya por omisiones ó abusos 
en los repartimientos gremiales, ó ya 
por cualquiera otra causa. 

7.* Dar también su dictamen en los 
espedientes que se formen sobre altas y 
bajas. 

8 / Emitirle asimismo en los espe
dientes de partidas fallidas, consignando 
si osla bien depurada la insolvencia de 
los deudores ó proponiendo la ampliación 
del espediente en los términos que con
sidere procedentes, con arreglo á las le
yes é instrucciones. 

9 . a Proponer en periodos oportunos 
la indagación necesaria para comprobar 
si los contribuyentes dados de baja con
tinuaron después que esta se acordó 
ejerciendo su profesión, comercio, in
dustria, arte ú oficio, sin solventar lo 
que adeudaban á la Hacienda, é incur
riendo por lo mismo en defraudación. 

10. Formar el estado general de va
lores que después de aprobadas las ma
trículas deben remitir los Administrado
res, con el V.* B.° de los Gobernadores 
de provincia, á ia Dirección general de 
Contribuciones en el mes de agosto de 
cada ano, con sujeción al modelo nú
mero 2 . 

11 . Redactar dentro de los primeros 
quince dias de cada trimestre una sucin
ta memoria dando cuenta por conceptos 
de las operaciones practica las y resulla-
dos obtenidos duranle el trimestre ante
rior, que resumirán al final en la forma 

número 3 , v pudiendo hacer en la 
moria las observaciones aue estimen 

que aparece del modelo señalado con el 
me

que 
conducentes a ia mejor administración y 
aumento en los valores del impuesto in
dustrial. 

12. Formar en los primeros quince 
dias de cada semestre un estado de las 
altas y bajas ocurridas durante el ante-, 
rior, arreglado al m«delo núm. 4 , y 

1 3 . Cuidar de que se conserven cla
sificados por materias y ordenados en 
legajos con sus índices correspondientes 
todos les tibros, papeles y documentos 
que correspondan á ia Sección, especial
mente k s padrones de que trata el pár
rafo 2.° de este articulo, y los espedientes 
ó datos referentes á las altas y bajas y á 
las declaraciones sobre partidas fallidas. 

Art. 3.° El estado general de valo
res, las memorias trimestrales y los es
tados de altas y bajas de que tratan los 
párrafos 10, H y 12 del artículo prece
dente, serán remitidos á la Direccioo ge
neral de Contribuciones por los Admi
nistradores de Hacienda pública, hacien
do por su parle las observaciones que 
estimen conducentes sobre el conlenido 
de aquellos documentos. 

Art. 4 / Con relación a la industria 
fabril se establece como regla general la 
comprobación de lodos los artefactos con 
las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes; cuya Comprobación se 
hará constar estampando el empleado ó 
agente del subsidio que la ejecute su 
conformidad en ia misma declaración 
del contribuyente, ó proponiendo las 
modificaciones que estime oportunas. 

Art. 5.° Si a la designación de cuota 
hecha por la Administración no hubiere 
precedido la comprobación prevenida en 
el articulo anterior, se ejecutará esta 
precisamente dentro del primer trimes
tre siguiente; y en el caso de no resul
tar conformidad con la relación presen
ta por el fabricante se instruirá el opor
tuno espediente para la resolución que 
corresponda. 

Art. 6.° En las capitales en quo la 
recaudación se halle á cargo de las Ad
ministraciones de Hacienda, los Inspec
tores del subsidio, sin perjuicio de la 
i n t e r v e n c i ó n que corresponde á los (Ni

mia constante vigilancia y pondrán en 
conocimiento de los Administradores las 
faltas que notaren en el desempeño de 
este servicio. 

Art. 7.° Para la recaudación de las 
cuotas de contribuventes ambulantes, las 
Administraciones de provincia abrirán á 
principio de cada año económico un libro 
especial de recibos talonarios con suje
ción al modelo que se acompaña,- señala
do con el núm. 5, cuya primera hoja de
berá estar firmada y las restantes rubri
cadas por el A Jministrador. 

Este libro se entregará oportunamente, 
y bajo recibo que esprese el número de 
hojas que contenga, á losenoargados en 
las capitales de provincia de la cobranza, 
aunque esta se halle á cargo de la Ad
ministración misma, á .fin de que vayan 
utilizan.lo dichos recibos por su orden 
numérico al recaudar tas cuotas de los 
coulribuyentes. Los mismos contribuyen
tes, ó un testigo á su ruego, firmarán 
necesariamente la matriz ó talón cor
respondiente al recibo que obtengan en 
justificación del pago de su cuota. 

Art. 8.° Los Inspectores serán perso
nalmente responsables con arreglo á las 
prescripciones del cap. 12 do la Real 
instrucción de 2o de enero de 1850, de 
las consecuencias perjudiciales quo re
sulten por faltas en la gestión del im
puesto que l u y a n debido notar, si no 
hubiesen procuradosu remedio. 

Art. 9.° Participarán de la respon
sabilidad con el Administrador cuando 
hayan apoyado disposiciones de este, 
contrarias á las leyes, reglamentos, ins
trucciones y órdenes superiores. 

Art. 10. La falta de cumplimiento de 
los deberes impuestos por esta instruc
ción á los Inspectores de la Contribución 
industrial, y (a consiguiente responsabi
lidad en que puedan incurrir, no releva á 
jos Administradores principales de Ha
cienda pública, ni á los Oficiales prime
ro Interventores de la que pueda caber
les, no ajustándose en el desempeño de 
sus respectivos cargos á las leyes, regla
mentos, instrucciones y órdenes supe
riores.. a J : A f í f : ^ 6UU TA 

Art. 1 1 . En caso de vacante, ausen
cia ó enfermedad, serán sustituidos los 
Inspectores por los Oficia les del subsidio. 

cíales primeros de aquellas, ejercerán . y á falta de estos por cualquiera olro da 



los de la planta que designen los Admi
nistradores. 

La sustitución no podrá en ningún ca
so recaer en los Aspirantes á Oficial. 

CAPITULO II . 
De la defraudación y de las penas en que in

curren los defraudadores 

Art. 12. Serán considerados como 
defraudadores de la contribución indus
trial y de comercio, con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto de 20 de octu
bre de 1852: 

i . ° Los que habiendo de dar princi
pio al ejercicio de una industria, comer
cio, profesión, arle ú oficio de los sujetos 
á esta contribución, no presenten pre
viamente á la Administración en las c a 
pitales de provincia y cabezas de parti
do, y en los demás pueblos al Alcalde, 
una declaración firmada por duplicado 
en que espresen su nombre, domicilio, 
industria, comercio, profesión, arle ú 
oficio que van á ejercer. 

2.* Los que presenten declaraciones 
ó documentos falsos ó inexactos de las 
industrias que ejerzan, siempre que la 
inexactitud no proceda de las oficinas 
que los hayan espedido para ser coloca
dos en una clase inferior á la que seña
lan las tarifas, sin perjuicio del procedi
miento criminal á que hubiere lugar. 

5.° Los que bailándose matriculados 
en una clase no den aviso de la industria 
á que se dediquen en otra clase diferen
te, ó del mayor ensancho que hayan da- ' 
do á sus operaciones industriales, fabri
les ó comerciales. 

4 .° Los que se establezcan en distin
t a población de aquella en que estén 
matriculados sin presentar á la Admi
nistración o al Alcalde el certificado de 
inscripción para satisfacer la diferencia 
de cuota, si la hubiese, y ser compren
didos en los registros correspondientes. 

5.° Los que ejerzan cualquiera délas 
industrias señaladas en la tarifa núm. 2, 
no sujetas á la base de población, sin ir 
provistos del certificado de inscripción 
espedido á su nombre. 

6.° Los labradores, cosecheros y ga
naderos que compren ó vendan habi-
tualmenlo frutos y efectos sujetos al 
pago de la contribución industrial, y no 
acrediten en el acto que gozan de exen
ción. 

7.° Todo funcionario público que 
contraviniendo á las prescripciones de 
los artículos 47 y 48 del Real decreto do 
2 0 de octubre de 1852 dé con sus actos 
motivo á que se cometa defraudación. 

Art. 13. Sin perjuicio del pago de 
las cuotas devengadas en los dos aflos 
anteriores, si durante ellos se ha ejerci
do la industria ocultada, y de que todo 
defraudador será siempre responsable, se 
impondrá al contribuyente que resulte 
hallarse ejerciendo una industria, comer
cio, profesión, arle ú oficio, 6 haberlos 
ejercido en cualquiera de los dos afloa 
anteriores á la fecha de la justificación 
sin estar matriculado, una multa igual á 
la cuota que por un afio deba satisfacer 
según tarifa. 

Al que resulte inscrito en una clase 
inferior á la que corresponda por la in
dustria que ejerza, se le impondrá la 
multa equivalente á la mitad de la cuota 
que por el año señale la tarifa de su cla-

#*<m¿SjLaí ¿atan 

se; y á los defraudadores de que trata el I yentes comprendidos en la matrícula 
párrafo sétimo del art. 12 de la présenle 
instrucción se les impondrá una mulla 
equivalente á las dos. terceras partes de 
la que se exigiría á los cen tribu y en les 
respectivos. 

Los reincidcnles serán multados con el 
duplo de las cantidades que respectiva
mente seflalan los párrafos precedentes. 

Art. 14 . La imposición de las mullas 
releva á los contribuyentes del recargo 
de 6 por 100 de demora que correspon
de al Tesoro sobre las cantidades no sa
tisfechas en los plazos de instrucción; 
pero se hará efectivo en los casos de ab
solución ó condonación de dichas mullas 
siempre que resulten responsables al pa
go de las cuotas. 

CAPITULO III. 
|De la comprobación administrativa. 

Art. 15. La comprobación adminis
trativa tendrá por objeto averiguar las 
profesiones, industrias, arles ú oficios 
que se ejerzan por personas que no estén 
inscritas en las matriculas del subsidio 
industrial y de comercio, 6 que lo hayan 
sido en clases y condiciones distintas de 
las que señalan las tarifas para cada 
uno. 

Art. 16. Respecto de las capitales de 
provincia, los Administradores principa
les de Hacienda pública podrán disponer, 
según las circunstancias de la localidad 
y los casos de que se trate, que ejecuten 
la comprobación administrativa los Ins
pectores, Oficiales ó Ageules de la con-
tribuci n iuduslrial. 

En los demás pueblos de la provincia 
eslará la comprobación, por regla gene
ral, á cargo de dichos agentes: y si en 
algún caso escepcional, por la importan
cia del pueblo ó centro fabril ó industrial 
en que la comprobación deba practicarse, 
creyeren los Administradores convenien
te que la verifiquen los Inspectores ú ofi
ciales, lo propondrán esponiendo los mo
tivos á la Dirección general de Contribu
ciones, y escluyendo siempre á los aspi
rantes. 

Art. 17. Los Inspectores percibirán 
sobre su sueldo por cada dia que. previa 
autorización de la Dirección general de 
Contribuciones, residan fuera de la capi
tal ocupados en la investigación adminis
trativa, 4 escudos y 3 los Oficiales. 

Los Agentes del subsidio, que podrán 
estar adscritos á distintas localidades de
terminadas ó recorrer todas las que les 
ordenen los Administradores principales 
de Hacienda pública en las respectivas 
provincias, percibirán solamente el suel
do que se les hayasenalado; pero tendrán 
derecho á la tercera parle del importe de 
las multas que se impongan en virtud de 
espedientes promovidos por ellos; de
biendo aplicarse á esta tercera parte lo 
dispueitó con relación á los denunciado
res particulares en el art. 37 de la pré
sente instrucción. 

Art. 18. Los Inspectores, Oficiales y 
Agentes del subsidio autorizados en la 
forma que mas adelante se dirá, podrán 
presentarse en los establecimientos pu
blicóse privados para conocer las profe
siones, comercios, industrias, artes ú 
oficios que en ellos ejerzan, y exigir la 
presentación de los certificados que acre
diten lá inscripción, y si los contribu-

eslán bien ó mal clasificados. 
SJfffS^19. Los contribuyentes que se 
nieguen al reconocimiento de sus esta
blecimientos por los Inspectores, Oficia
les y Agentes, ó no presenten los certi
ficados de inscripción por causas que no 
aparezcan justificadas á juicio del Go
bernador, ó de la Administración de pro
vincia en su caso, podrá ser multados 
por aquel'como desobedientes á la Au
toridad, sin perjuicio del procedimiento 
que corresponda, conforme á esla ins
trucción, y á lo dispuesto en el Código 
penal. 

CAPITULO IV. 

De los espedientes y de su tramitación. 

Art. 20 . Los espedientes que se ins
truyan sobre defraudación á la contri
bución industrial y de comercio, cons
tarán: 

1.° De la denuncia particular, si ta 
hubiere 

2.° De la diligencia de reconocimien
to de la casa, comercio, fábrica ó esta
blecimiento, practicada por el empleado 
ó agente ílel subsidio que promueva ó 
instruya él espediente; y en cuya dili
gencia se espresará clara, esplicila• y 
detalladamente la industria, profesión, 
comercio, arle ú oficio que "en aquel se 
ejerza; los artículos que sean objeto de 
la veuta y su modo habitual de espen-
dicion en los comerciales, asi como los 
;aparalos y objetos imponibles en las fá
bricas y artefactos. 

Esta diligencia deberá firmarla el in
teresado ó dos testigos cuando aquel no 
sepa ó no quiera firmar, y el empleado 
que la practique. 

5.° De otra diligencia en que se hará 
constar literalmente lo .que el interesado 
esponga en su defensa, ó quo habiéndo
sele requerido al efecto no quiso usar su 

.derecho. Esla diligencia será también 
firmada por el interesado, ó en su defecto 
por dos testigos, como se previene res
pecto á la anlerior. 

4 / Si en la diligencia espresada en 
el párrafo precedente hiciese el interesa
do alguna cita favorable, se evacuará 
inmediatamente si es dentro de la mis
ma población, ó se dará cuenta al Ad
ministrador, ó Alcalde, para que lo dis
ponga de oficio cuando haya de evacuarse 
fuera de aquella. 

5.* Evacuadas las citas y unidos al 
espediente los demás datos que se con
sideren conducentes á la completa jusli-
ficacióu del hecho, se avisará al denun
ciado por medio de diligencia escrita y 
autorizada en la forma establecida en los 
párrafos anteriores, que el espediente de 
comprobación queda terminado y que 
pasa á la Administración. 

Art. 21 . El funcionario que instruya 
el espediente estenderá á continuación 
de la última diligencia un informe razo
nado s«bre I03 hechos,.proponiendo la 
pena en que á su juicio hayan incurrido 
él ó les contribuyentes comprendidos en 
el espediente, y citando las disposiciones 
que sean aplicables al caso. 

Si el espediente lo hubiera instruido 
un Oficial ó Agente, consignará el Ins
pector su conformidad á continuación 
del informe de aquellos, ó propondrá lo 
que 'estime mas procedente. 

Art. 22 . La entrega de los espedien
tes á la Administración de Hacienda se 
verificará precisamente dentro de loi 
cinco dias inmediatos á la última dili
gencia. 

Art. 23 . La Administración de Ha
cienda procederá á examinar si está jus
tificado el ejercicio de la industria que 
baya iido objeto del espediente. S i n o 
lo estuviere, acordará las nuevas dili
gencias que deben practicarse. , 

Art. 2'f. Cuando la Administración 
encuentre justificados los hechos, y des
pués de examinar las escepcinnes de 
los contribuyentes que las espongan den
tro de un plazo de seis dias contados 
desde el siguiente al de la notificación 
administrativa prevenida en el párrafo 
quinto, art. 20 de esta instrucción, pro
pondrá al Gobernador de la provincia la 
declaración do la industria, comercio, 
arle ú oficio ejercido por los interesados, 
señalando la cuota que deban satisfacer 
según tarifa, y la multa en que hayan 
incurrido por la ocultación. 

Para el señalamiento de la cuota y 
mulla se practicará la correspondiente 
liquidación en quo consten todas las can

tidades de que deben responder los de
nunciados hasta el trimestre, respecti
vos al dia de la liquidación. 

Art. 25 . Si la Administración, con 
vista de los espedientes y de las recla
maciones de los interesados, no consi
derase procedente la imposición de 
mulla, espondrá las razones en que fun-

1 de su dictamen y lo propondrá asi ál Go
bernador de la provincia. 

En este caso se practicará la liquida
ción de las cuotas del Tesoro, con el re
cargo de 6 por 100. 

Art. 26 . La imposición de las mul
tas corresponde á los Gobernadores de 
provincia,' según se dispone <u el ar
ticulo 4o del Real decreto de 20 de oc
tubre de 1852. 

Art. 27. Si los Gobernadores esti
masen que no está justificada la existen
cia de la industria, arto ú oficio de que 
se trate, podrán ampliar la justificación 
de los espedientes, lomar informes y no
ticias, y oir nuevamente ú los intere
sados. 

También devolverán el espediente á 
la Administración para que esponga de 
nuevo lo que crea conveniente. 

Art. 28 . Cuando- los Gobernadores 
encuentren arregladas á instrucción las 
propuestas de mullas por el resultado 
de los espedientes ó por las diligencias 
que mandeu practicar, las impondrán 
desde luego, espresando en su decreto 
la ciase de industria, arle ú uficio que 
se declara, las cuotas que debe satisfa
cer el contribuyente y el importe de la 
mulla impuesta. 

Si por el resultado de las diligencias 
considerase ti Gobernador que no pro
cede la imposición de la multa, lo con
signará también en decreto razonado. 

En ambos casos se pasarán U>s espe
dientes á la Administración para los 
efectos coi respondientes. 

Art. 29 . Las resoluciones de los Go
bernadores de provincia, de que trata el 
artículo precedente, causarán estado, y 
solo serán reclamables por la vía con-
lencioso-adminislialiva, que deberá en 
su casó entablarse por los particulares 



demro.del improrogable .plazo, de 5 0 
dias. contados desde el siguiente al de 
la notificación administrativa. . 

Cuando las resoluciones de los Gobcr-
nadoressean absolutorias. tambieD causa 
janestado. Las Administraciones de Ha
cienda remitirán los espedientes á la Di
rección general de Contribuciones, á fin 
de que esta acuerde si la Administra
ción debe intentar la vía conteiciosa 
dentro del plazo señalado en el art. 9 3 
déla ley de25 de setiembre de 1863 . 

Art. 50 . Para que los particulares 
puedan usar del derecho que les coDce-
de el articulo anterior, deberán consig
nar en la Tesorería de provincia el im
porte de las cuotas y mullas, ó afianzar 
su pago á satisfacción de la Administra
ción de Hacienda, sin cuyo req uisilo no 
será admitida la demanda. 

Art. 5 1 . f'asado el término de los 
3 0 dias sin haberse hecho el pago de la 
consignación ó el afianzamiento del im
porte de las cuotas y de las multas, so 
procederá á su exacción en los términos 
que previenen las inslruccioccs. 

Art. 52. Cuando los interesados acu
dan ante los Consejos provinciales re
clamando contra los acuerdos dictados 
por los Gobernadores, se pasarán á los 
mismes los espedientes instruidos, ano
tando en el libro de registróla salida, con 
la especificación necesaria. 

Art. 55 . La sustanciaron de estos 
juicios, ante los Consejos provinciales, 
en los que representarán al fisco los Pro
motores fiscales de Hacienda, será la que 
se halla establecida para los negocios 
contenciosos de la Administración. 

Art. 54. De los fallos de los Consejos 
provinciales podrá apelarse para ante el 
Consejo de Estado dentro de 10 dias con
tados desde el siguiente al de la notifi
cación de la sentencia, tanto por los par
ticulares como por la Hacienda pública. 

Art. 35 . Los Promotores fiscales 
apelarán para ante el Consejo'de Estado, 
cualquiera que sea el importe déla cuo
ta y mullas, materia ú objeto del juicio, 
siempre que tos fallos de los Consejos 
provinciales sean perjudiciales á la Ha
cienda, é incurrirán en responsabilidad si 
dejaren trascunircl plazo señalado en el 
articulo anterior sin interponer el re
curso. 

Art. 3 6 . Si los Consejos provinciales 
denegaren en algún caso la apelación inter
puesta en tiempo, solicitaran los Promo
tores fiscales testimonio del fallo y de la 
provincia denegatoria, y la remitirán al 
Fiscal de lo Contencioso en el Consejo de 
Estado para los efectos á que baya lugar. 

CAPITULO V. 
Disposiciones generales 

Art. 57. Cuando el espediente se ba
ya instruido en virtud de denuncia de un 
particular cualquiera, tendrá este dere
cho, con arreglo á lo establecido en el 
artículo 45 del Real decreto de 20 de oc
tubre de i 852, á la tercera parle del im
porte de la multa ó multas que se impon
gan; y en caso de condenación de las 
mismas, se escluirá siempre la parte cor
respondiente al denunciador. 

Art. 58. Con el objeto de que no pue
dan ponerse obstáculos á los Inspectores, 
Oficiales y agentes en el desempeño de 

tas funciones dé su cargo, las Adminis-

trnciones de Hacienda les espedirán cer
tificados con el V." B- ' da los Gobernado-, 
res, en que consto hallarse ejerciendo 
aquel cargo, y con presentación de este 
documento podrán reclamar en todo tiem
po los auxilios necesarios de las autori
dades locales. 

Art. 59 . Cuando los Inspectores. 
Oficiales y Agentes cesen por cualquiera 
causa en sus respectivos cargos» devol
verán la certificación de que trata el ar
ticulo anterior, y si no lo hicieran, so 
comunicará por las Administraciones do 
Hacienda á los Alcaldesde la provincia. 

Art. 40 . Los Alcaldes de los pueblos 
auxiliarán á estos funcionarios en el ejer 
cicio de su cargo, haciendo que se les 
exhiban y faciliten todos los documentos 
dalos y noticias que reclamen para el 
mejor desempeño de aquel. 

Art. 4 1 . Tanto la Administración co
mo los Inspectores. Oficiales y Agentes, 
ar instruir y resolver los espedientes, 
tendrán presente que no debe confundir
se un hecho aislado con el ejercicio ha
bitual de una industria, cuando se trata 
de establecimientos permanentes; pero 
consignarán todos los hechos y circuns
tancias que consten ó puedan justifi
carse. 

Art. 42 . La Administración se diri
girá á los Alcaldes de los pueblos de su 
provincia y á los Administradores de las 
demás, á tin de obtener los dalos que 
conduzcan á Injustificación délos hechos. 
Unos y otros evacuarán los informes que 
se les pidan, y remitirán los documen
tos que se les reclamen con la puntuali
dad que exige el servicio. 

AIJH 43. Los Administradores cursa-. 
rán en surespectiva provincia los apre
mios espedidos por los de las otras contra 
¡os contribuyentes que habiendo come
tido en ellas defraudación hayan sido 
penados en tal concepto. 

Art. 4 4 . Quedan derogadas todaslas 
Instrucciones anteriores relativas á la 
investigación ó comprobación adminis
t r a t i v a en la contribución industrial.— 
E . León y M e d i n a . 

La Reina (Q. P . G . ) , oido el Consejo 
de Estado en pleno, y á propuesta do la 
Dirección general de Contribuciones, se 
ha servido aprobar la presente instruc* 
cion. Madrid 25 de diciembre de 1865. 
— Alonso Martínez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
—¡7 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID'. 

oi.'irjiXut oiiw'il; :iy nii^v ^ -.'n;,i»,> n'' 
Saccion de Administración.—Negociado 2 

Beneficencia. 

El limo, señor Director general de 
Beneficencia, con fecha 8 del corriepte, 
me dice lo que sigue: 

«La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 9 de octubre último, 
diceá este Ministerio lo siguiente:—«Es* 
celenlísimo señor: Tengo el honor di 
pasar á manos de Y. E. l-.s relaciones 
de las inscripciones intransferibles de 
3 por 100 consolidado, emitidas por el 
Departamento de emisión de esta Direc
ción general á-favor de las Corporacio
nes de Beneficencia y Propios que las 
mismas espresan. 

BIENES DE BENEFICENCIA. 

PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de las inscripciones intransferibles del 5 por 100 consolidado, emitidas 
por este Departamento en 16 de julio y de 3 de setiembre de 1864, a virtud de 
certificación librada por el de liquidación, númfcros 6108 y b l o l -

Número Su numera -
' de inscrip

ciones. 

! 
t 
i 

i | 

CIOD. 

Corporaciones á que corresponden. Capitales. 

1 

17.565 
17.572 
17.574 
I 7 . Ü 7 I , 
17.601 
17.602 
17.603 
17.C41 

18,442 
58,145 
18.452 
18.165 
18.204 
18 .2J7 
18.001 

Hospital do San José de Getafe. 
Hospital de Guadalix. . 
Hospital de Anchuelo. . 
Hospital (ie Torres 
Hospital de Camarina de Esleruelas. 
Hospital de .Meco 
Hospital de Váida race le 
Bienes de beneficencia de Arganda, pro

vincia i'.e Madrid, Fuente la Higuera, 
Lupiana y San E^eban.de Guadalajara. 

Hospital de Alcalá de Henares. . . . 
Colmenar Viejo 
San José, Get.de 
Hospital de Santorcaz 
Hospital de Torres 
Hospital de Anchuelo 
Real Hospicio de Madrid. . . . . . 

49 .054,64 
4.4-Í0.55 
5 .652 
1.506.66 
6.252,52 
4.830.55 
2.534,52 

197.474,66 
42.921,97 
22.274,98 

2.786 
4 .723,66 
1.018,63 
3.371 

12Í .66 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas 
Corporaciones de Beneficencia, inclusa la Junta de esta provincia, 

Madrid 12 de enero de 1866.—El Gobernador, Duque de Seslo. 

SESTA SECCIOM. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
2 0 d e diciembre de 1865: El señor don 

Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de es
ta corle; habiendo visto estos autos ins
tados por doña Rosa Dot y M¡chatis por >i 
y como representante de su hermano 
don Juan, su Procurador don José Godi-
no, contra don Gorge Cisneros, todos 
vecinos de,¡ esta corte, sobre entrega de 

en rebeldía por la parje. ue,C¡$.ueros: < R f ) 

Resultando ...que, en ol mes de febrero 
úllimo la re/Vida dona Rosa direetame.Bfjj 
le y por mediación de otras personas, en
tregó á Cisneros los documentos qua 
constituyen la titulación de la casa nú» 
mero 9 de la calle de la Espada de esta^ 
corle, prppia de la demandante y su heN 
mano don Juan, con el único objeto da 
que los examinase y pudinse en.su casa 
admitir la linca en garantía de la canti
dad de 30.000 duros que debia entregar á 
calos, con arreglo h escritura pública» 
el 27 de noviembre del año. próximo pasa-s 
do, en concepto de segundo plazo del im
porte de la compra condicional que les 
habia hecho en unos terrenos, silos 
en la Fuente Castellana, no obstante que 
ningún derecho tenia según el contrato 
para exigir esta aueva garantíasebre las 
ya establecidas, la cual sin embargo es 
taban prontos á dar los adores al de
mandado por mera condescendencia, y 
para cumplida satisfacción del mismo: 

Resultando que pomo haber entrega
do Cisneros la referida cantidad en el 
plazo convenido ni en otros que se le 
concedieron, ni tampoco la do 20 .000 
duros á que aquella se redujo, confiden
cialmente a su instancia, los demandan
tes le citaron de conciliación' para que 
devolviese los títulos que le habían faci
litado con este fio, á lo que se negó di
ciendo que doña Rosa debía subsanar la 
hipoteca especial y espresa que otorgó 
para garantizar la suma ya recibida do 
478.000 rs. , destinados á reedificar la 
olra casa do su propiedad enqtiesecons 
Útu y ó aquella obligación y que habia 
quedado ruinosa, pues era insuficiente 
para responder de dicha suma y la de 
600.000 rs. que estaba obligado á entre
garle con sujeción al contrato celebrado 
en 27 do agosto del ano último, habiendo 
para esto convenido condona Rosa en 
constituir nueva garantía con la casa cu
yos títulos s e j e reclamaban, los cuales 
habia pasado el estudio de su Letiado 
para su conocimiento y no devolvería á 
la dueña de la finca sin un mandato judi
cial, ó sin que esta presentase fianza pa
ra responderle de la cantidad que le ha-
bia entregado: 

Resultando que por falla de avenencia 
en el juisio. conciliatorio,, la meueionada 
doüa Rosa, por sí y con poder de su her
mano, présenlo en 29'de abril último de
manda ordinaria, qcorapanada de varios 
documentos justificativos, esponiendo los 
hechos quesuslancialmenle van relaciOf 
nados y solicitando qHe mediante á care
cer Cisneros de todo derecho para rete
ner los títulos de la referida casa, se le 
condenase á su.devolución, al pago de 
las costas y gastos del pleito, y á la in
demnización de daftos y perjuicios, re 
servándole ademas la acción criminal 
que en su día pudiera corresponder!*: 
. Resultando que notificado personal
mente á Cisneros el traslado con empla
zamiento de la d.enanda, no se ha per
sonado á contestarla, por cuyo motivo ha 
sido declarado en rebeldía; y que reci
bido el pleito á prueba ha demostrado la 
parte adora la exactitud de lo que va 
espuesto por medio de un testimonio de 
escritura de compromiso de venta, defe
cha 27 de agosto del aúo de ISGi, y del 

http://Get.de
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reconocimiento que ha hecho el deman- Asi por esta su sentencia dehniliVaaién 
dado de la firma y contenido del docu- té juzgando, lo proveyó mandó y firma, 
m e n t O eU aun d M n r n hzhar Úm Ha »,,,!,, In to en que declara haber recibido !os 
títulos y espresa los motivos* por que no 
loa devuelve, análogos á los manifesta
dos en la conciliación: 

Considerando que no apareciendo en 
ta mencionada escritura do compromiso 
de venta, cláusula alguna en que se con
signo ú ofrezca como «raranlía en favor 
de Cisneros la casa número 9 de la calle 
de la Espada, no puede este exigir que 
se le hipoteque la Anca, ni por lo tasto 
retener contra la voluntad de su dueflo 
los títulos de propiedad de la misma que 
solo para que procediese á su examen so 
le dieron por mera condescendencia y 
con un objeto que no se ha cumplido: 

Considerando que si bienía parte a c -
tora hábia accedido verbalrnente á que se 
modificase el primitivo contrato facilitan
do á Cisneros para mayor garantía una 
nueva hipoteca, lo hizo en el concepto 
de que este le entregase en (a época co
nocida los 300.000 duros á cuyo pago se 
había comprometido por escritura públi
ca, ó los 20.000 á que la demandante re
dujo aquella suma á solicitud deldeman-
dado, lo cual no efectuó este ni aun en 
íos nuevos plazos que se le concedieron, 
quedando por consiguiente la doña Rosa 
fuera del compromiso en que se consli. 
luyó, y en libertad para decidirse á rio 
dar mas garínlía que la del contrato pri
mitivo y á no reformar este en punto al
guno: 

Considerando que aunque el deman
dado tuviese derecho para innovar et 
contrato de venta, exigiendo distintas 
garantías ó pretendiendo cualquiera otra 
modiGcacion, podría entablar la deman
da procedente, pero nunca retener los 
títulos de que se trata, en concepto de 
uba garantía que no le corresponde, que 
solo se le ofreció de palabra confiden
cialmente y que ya no se le quiere dar 
por no haberse cumplido la condición. 

Considerando quo la parte actora no 
hií determinado en qué consisten los da
llos y perjuicios que reclama en la sú
plica de su demanda, ni aun lia espucslo 
que los haya sufrido. Que es innecesa
ria la reserva que pide, la cual por otra 
parle no está justificada; y que sin em
bargo el demandado debe abonar las 
costas de este juicio ocasionadas á dicha 
parte demandante por su indebida resis
tencia. 

Yisto el contrato referido y haciendo 
aplicación de la ley i . * , tít. libro 
10 de la Novísima Recopilación, 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
don Jorge Cisneros á que en el término 
de tercero dia devuelva á Doña Rosa 
Dot y Mii haus los documentos que di
rectamente y por medio de otras perso
nas ha recibido de la misma y constitu
yen la titulación de la casa número 
9 de la calle de la Espada de esta corte, 
propia de aquella señora y de su her
mane D. Juan, á quien representa en au 
tos; y ai pago de las costas y gastos de 
este pleito. Publíquese esta sentencia en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid 
en el boletín de la provincia, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio de edic
tos, conforme á los artículos H 8 3 y 
1190 de la ley de Injuiciamiento civil. 

de todo lo qne yo el Escribano doy fé. 
—Antonio María de Prida.—Licencia
do, Manuel García Rodigo.—29. 

. . • I/.J w | 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se hace saber: Que el dia 9 de oc
tubre del aQo próximo pasado falleció 
en esta corle doña Dorotea Hernández y 
Hernaudo, soltera, de edad de 20 años, 
hija de D. Manuel y de doña Catalina 
Hernando, ya difuntos, y se cita á las 
personas que se crean con derecho á he-
redarla á fin de que dentro del término 
de 20 dias que per segunda vez se les 
señala, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, en las dili
gencias promovidas por parte de doña 
Ventura Carmen, y doña Teresa Her
nández y Hernando, hermanas de la do
ña Dorotea, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de enero de 1866.—Calle
j a . — 5 0 . 

manifiesto e n el local de depósitos judi- oos-dos años, contados desde que la es 
ciales, callé de la Yedra oúm. 9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia del Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el actuario D. Olallo Me-
gia, se cita, llama y emplaza á cual
quiera persona en cuyo poder obre el 
duplicado de una carpeta que garantiza 
la entrega en el departamento corres
pondiente de la Dirección general de la 
Deuda pública hecha en 10 de mayo de 
1S62, de cuatro cédulas por valor de 
500 rs. cada una, señaladas con los nú
meros 4225 , 4829, 10.818 y 10.K21, 
procedentes del empréstito que en 1815 
levantó en el principado de Cataluña el 
Capitán general Marqués de Campo Sa 
grado, para que las presente en el dicho 
Juzgado dentro del término de.50 dias, 
contar desde la publicación de este 
anuncio, ó deduzca en el mismo término 
el derecho de que se crea asistido; bajo 
apercibimiento que no hacerlo se decla
rará de eslravío, produciendo tal decla
ración los efectos legales establecidos. 

Madrid 11 de enero de 1866 .—32, 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. -

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano actuario, y para hacer 
pago á un acreedor, se ponen á la venta 
en pública subasta varios muebles, efec 
tos de casa y géneros de comercio, lodo 
lo cual ha sido tasado en la cantidad de 
48.051 rs. vn. , ó sean 1803 escudos 
100 milésimas. 

Para la celebración del remate ge ha 
señalado el dia 24 del corriente mes. á 
las doce de su mañana, en la Sala de di
cho Juzgado, hasta cuyo dia y horas de 
diez á dos de la tarde se hallaran de 

ohcoil! 
Madrid 9 de ene ro de 1866 .—Por sus

titución de Sancha, M. Saez Hernández. 
-rtu'.íl oln¡ as icio;'.,sjinh".U*9Sln*>aii¡ )o 

1 -bolán n.\ 0b«aii¿j£¿0a toilíxua lol o 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Hospital. 
En virtud de providencia del señor 

don Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Yicenle Callejo 
Sanz, se sacan á pública subasta 80 .000 
ladrillos recochos, los cuales han sido 
tasados por el perito D. Roque de * las 
Casas á razón de 10 rs.'el 100, ó sea en 
la cantidad de 8000 rs. V M , y para su 
remate so señala el dia 25 del actual, á 
a una de sú tarde, en el local de dicho 

Juzgado, silo en la calle de la Magda-
ena, núm. 15, piso principal. 

Madrid 12 de enero de 1866. - E l Es 
cribano de número, Vicente Callejo 
Sanz.—54. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Gelafe. 

Don Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
lafe. 
Por el presente edicto llamo, cito y 

emplazo á Fernando Pérez, natural de 
Vezdemarban, provinciade Zamora, pas
tor de ganado lanar, de 43 añosde edad, 
para quo comparezca en este Juzgado á 
declarar en una causa qne se sigue con
tra Rosendo Loro, Antonio Teijeiro y An
tonio Abel, presos por hurto de tres car 
ñeros. 

Dado en Getafe á 26 de diciembre de 
1865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S . , Juan González Cazorla. 

(1104.—N. 1.°) 

Don Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido. 
Por el presente se cita, llama y era-

plaza á Juan Urraca y Mariano García, ve
cinos del pueblo de Estables, correspon
diente al Juzgado de primera instancia 
de Molina, cuyo actual paradero se ig
nora, los cuales fueron robados la noche 
del 27 al 28 de setiembre último en la 
carretera de Andalucía y sitio de la cues-
la del Vidrio, á fin de que se presenten 
en esle Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada enlamisma causa. 

Dado en Gelafe á 8 de enero de 1866. 
—Nicolás Castillejo.—Por mandado de 
S . S . , Enrique Sánchez.—(53.—N. 1.' 

entura de contrato merezca la aprobad 
cion del Excmo. señor Gobernador de la 
provincia, quedando en libertad aquel de 
asistir á los demás vecinos por igualas1 ó 
en la forma que convinieren, advirtiendo 
que al facultativo que ha cesado, le va-
¡an unos 7000 rs . ; i 

La corporación municipal y el faculta
tivo agraciado se sujetarán en un lodo á 
as bases y condiciones aprobadas por 

dicha superioridad, y á las disposiciones 
del reglamento de 9 de noviembre de 
1864. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas y 
franqueadas al Presidente de la citada 
corporación, dentro de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, entendido qne tras
currido ese plazo no serán admisibles. 

Se advierte que la población está si
tuada en la ribera de los ríos Henares y 
Jarama, á la distancia de una legua de 
las estaciones en la vía férrea de San Fer
nando y Torrejon de Ardoz, y media le
gua de la población de Velilla de San 
Antonio, donde vienen asistiendo todos 
los profesores que ha habido en esta, y 
les producía de 4 á 5000 rs. . reuniendo 
con los dos pueblos una dotación decente 
y decorosa. 

Lo que se anuncia para conocimiento» 
de los señores profesores que deseen optar 
á dicho partido. 

Mejorada del Campo 3 de enero de 
1866.—El Alcalde, Fermín González. 

.Khij'i JJ^. . . ,,F. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

No habiendo tenido efecto el dia 5 del 
corriente para el que fué señalada la s u 
basta de la relama y jara de los sitios de 
Fuente Anguila y Almenara, de esta j u 
risdicción, que está lasada en 1000 eses., 
por falta de ticiladores, según lo que se 
sirve ordenar el Excmo. señor Goberna
dor civil de esla provincia se saca de 
nuevo á subasta* que tendrá efecto el 23 
del corriente, á las doce de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa, 
debiendo advertir que hecha proposición 
admisible se admitirán pujas abiertas en
tre los que quieran lomar parte por tér
mino de meuia hora,y trascurrida se hará 
la adjudicación. 

Robledo de Chávela 11 J e enero de 
1866.—El Alcalde, Tomás Carrion. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, el partido de médico cirujano 
titular de esta villa, partido judicial de 
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
situado á 5 leguas de este y una de Tor
rejon de Ardoz, compuesta de 200 veci 
nos, y solamente por la asistencia de las 
familias pobres, que lo mas podrán ser 
unas 25. Su dotación consiste en 200 es
cudos anuales, satisfechos de los fondos 
municipales por trimestres ó mensuali
dades vencidas. El contrato que se cele
bre con el facultativo, durará por lo roe-

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de liens. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las Tallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde v Peda* 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. 

l'.MTOR, !> . JUAN ANTONIO ¡ . A ' t - ' I A , 

Imp. del vn'imo, calle del Al » rante, 7 . 


